
Oficio Nro. MTA-DDPI-OFI-260220261704 
Manta, 26 de Febrero del 2026

ASUNTO:   RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN – PROCESO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS 2025

Señor
JOSE OSWALDO BRAVO VILLAGOMEZ 
REPRESENTANTE
ASAMBLEA CIUDADANA

Señora
ESMERALDA CUMANDÁ BOLAGAY 
REPRESENTANTE 
ASAMBLEA CIUDADANA

En su despacho.

De mi consideración: 

Estimados;

Reciban un cordial saludo de parte del equipo de la Dirección de Planificación Institucional.

En atención al oficio remitido No TE  250220261614  por el  Equipo Técnico Ciudadano de la Asamblea Ciudadana del 
Cantón Manta, de fecha 24 de febrero de 2026, mediante el cual solicitan información relacionada con el proceso de 
Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, me permito informar lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, 
mediante la cual el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social aprobó el vigente Reglamento de Rendición de 
Cuentas, se reconoce el derecho de las instancias de participación ciudadana a acceder a la información necesaria para el 
adecuado desarrollo de este proceso.

En este sentido, se procede a remitir la siguiente información correspondiente al período fiscal 2025:

* Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT): Enlace publico;   https://n9.cl/1i7ym

* Plan de Trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral:  Enlace publico; (
https://web.archive.org/web/20250316121630/https://manta.gob.ec/wp-content/uploads/2024/05/Plan_Mejor-Ciudad_.pdf )  

* Plan Operativo Anual (POA) 2025: Documento adjunto "POA 2025_port_2025.pdf"

* Presupuesto Institucional (El presupuesto participativo priorizado por la ciudadana se incluye en el presupuesto 
institucional, las obras y proyectos priorizados se detallan en el POA institucional) : Documento adjunto "POA 
2025_port_2025.pdf"

La presente entrega se realiza en cumplimiento de la normativa vigente, garantizando el acceso a la información pública, la 
transparencia institucional y el fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana y control social.

Sin otro particular, reitero mi muestra de consideración y estima.
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Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
ALFREDO LEONARDO PORTILLA BRIONES
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL (E)

Anexos

1: POA 2025_port_2025.pdf - N°. hojas: 17

Copia

Elaine Angelica Solis Cedeño 
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN

Elaborado por: Jesus Jose Arnaldo Kaviedes Delgado 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECEPCIÓN
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